
2020-113 

CONSTANCIA: Manizales, enero 25 de 2023. La dejo en el sentido 

que la parte demandante presentó escrito solicitando 

modificación del régimen de visitas. 

Al revisar el expediente se advierte que el proceso se encuentra 

terminado, con sentencia No 061 del 23 de agosto de 2021. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 088 

           

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso de REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por JOHN 

ALEXANDER TABORDA OCAMPO, contra SANDRA MILENA BUCHELI 

DUQUE, no se accede a la solicitud, debiendo iniciar el trámite 

extraprocesal previsto en el artículo 69 (numerales 1y 6) de la ley 2220 

de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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